
P§RFIL
PER§ONAL

Auxiliar cie corrduclor con lice.ncia A2
y C1, con 5 años cle experiencia y
auxiliar cle cocina, conocinriento en
recepciórr de materias primas.
olnracer¡anriento de producto.
Manejo y uso de herramientas
ofimáticas

CONTACTO

-

EI Stivengiraldo8@gmmail.
com

§ s2o2e3s00e -

3?27428793

EDUCI'tC¡ÓN

Estudi0s prirnarios:
IED Jorge Eliecer Caitán Ataco-
Tolima 2O0l-2006
Estudios secundarios: INEM
Francisco de Paula Santander
Bogotá 2008 - 20.}3

HABILIDADE§

-

Excelente actitud para trabajar en equipo
Habilidad para desarrollar tareas asignadas.
puntual, organizado, responsable, eficiente y facilidad de
aprendizaje.
Facilidad para seguir instrucciones y generar resultados de
calidacl

EXPERIENCIA LAEORAL

§ervicios Nacionales Postales 4-72
26 DE ACOSTO 2A2? - 05 DE MARZO 2023

. Traslado de productos
¡ Atención al cliente
. Cumplimiento de horarios
. Conocimiento en direcciones

Aprisa Pizza
19 rUNIO 2AT - ',15 DrCtEMBRE 2022,

r Alistamiento de alimentos,
. Atención al cliente
. Preparación de productos
r Transporte domicilios

Arepizza
10 DE FEBRERO 2016 -]O NOVIEMBRE 2O2O

r Elaboración de alimentos
. Atención al cliente
. Apoyo en el área de la cocina,
r Domiciliario
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§TIVEN ORru§E
AUXILIAR DE CONDUCCIÓN
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COMAUSTIBLE

DIESEL

MOOELO

2015
SERVICIO

púatrco
CAPACIDAD KslpSJ
2400

VIN

N LEFYECA2IFHN99007
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DATOS CENTRO DIAGNóSTICO

Emldad qüe cxptde el ceftlñcador CDA DEt OCCIoENTE AVENTDA RoJAs

900110552 ÍUo. de Ce¡tlflcado deAcredltactdn: G'-oll{-027-0o1

Fecha de venclm ]lntot zo2gl/t2ltz
Fecha de expedlcl'nt Ze22h2/t2

DATOS VEHíCULO

I

!
¡

I
l

i

f¡¡trflifig{fiiil,ftfi- RUruT
,r1( !¡ rú.!ico¿il(in.,rLrr ¡,.i.iqJo

I

I
i

SERVIC|O: priblico

CllIllDRAIEr 2?7t

NRO. CtlA§lS¡ [EFYECA21FHN99007

IINEA: JXlos3DC

COIOR: BLANCo

.. : , NOMBRE PROp|EIARIO: CLAUD|A.,. GA0NA A.

Cl,ASEr CAMTONETA

MODETO! 2O1S

COMBUSIIBLf: DTESEL

ftlRo. MOTOR: JX493Ze¡tA-DA1¡t0205

VIN! tEtyECA2lFHNggm7

P|áCAr

MARCAI

wNX169

JMC

FIRMA DET RESPOÍ{SABTT

NESTOR HERNANDO VANEGAS NIETO

Co¡c6s¡ó¡ RUNT S.A. / N¡t S00-153.453-4 / Colot¡b¡a / Alehción al uguar¡o Lí¡€a Nacional 0J8000930060 / lwr.runr.con¡.@

,

,¡



CONTRATO DEARRENDAMIENDO 
DE VEHíCUTO PARA TRANSPORTE

N.MBRE DEt ARRENDADoR: .LAUD,A JANETH GA'NA AMAYA
tDENT|FtcACtóN: 

c.c. 52.485.869 DE BOGOTÁ.

DIRECCIóN DET ARRENDADOR: KR. 9OA # 99.18
NOMBRE DETARRENDATARIO: 

WATFRAN STIVEN ORTIZ GIRATDO
C.C: 1.007.531528 DE BOGOTÁ

D|RECC|óN: cRA 77 # 7t-78

PI.ACA DET VEHíCULO: WNX T69

,H:r#HrIItuAr: 92.200.000 (Dos M*roNEs DoscrENros MrL pEsos M/crE)

FECHA DE tNtCtO: 27 DEMARZO DE 2023

FECHA DE FTNAUZACTON: 26 DE JUNTO DE ZO23

Entre los suscritos a saber c[AuDlA JANETH GAONA AMAYA, mayor de edad, vecina de Bogotá,ídentificada con la cédula de ciudadanía No. 52.4g5.g69 DE BOGOTÁ, quien en aderante se denominará ErARRENDADoR' por unaparte' y por la otra parte *A.FRAN srvEN oRTrz GTRALD., mayor de edad,vecíno de Bogotá' ídentifícado con la cédula de ciudadanía No. 1.007.53152' o= ,ouorÁ, quien enadelante se denomínará Et ARRENDATARI. se ha cerebrado er contrato de arrendamiento de VehícuroAutomoto¡ que se rige por la legislación comercial colombiana y además por las siguientes cláusulas:PRIMERA' El ARRENDADOR entrega al ARRENDATARIo, en arquirer un Vehícuro Automotor de rassiguientes características:

Placa:WNX 169

Marca:JMC

Línea:JX1053DC

Color:BLANCO

Modelo:2015

SEGUNDA' El vehículo se encuentra en perfecto estado de funcionamiento, externa e internamente en buen
estado (recién reparado el motor), además de una llanta de repuesto y herramientas de desvare cómo gato,
cruceta, etc.

TERCERA' El valor del arrendamiento del vehículo automotor de ra referencia será de $ 2.200.000

:3?:*:t:#"1: 
DosclENros MIL PEsos M/crE) mensuales, pasaderos durante tos primeros diez (10)

Parágrafo uno: El término de duración del presente contrato es de tres meses (3), el cual podrá serprorrogado de mutuo acuerdo durante 3 meses (3) más, previo acuerdo de las partes.



CUARTA' Destinación: El ARRENDATARIo destinará er vehícuro automotor ar transporte de carga, de tarmanera' que el arrendatario no podrá subarrendar, ni permitir que terceros ro utiricen. De iguar manera, erARRENDATARIo no puede violar los límites de peso de carga que estabrece er fabricante der vehícuroautomotor,

QUINTA' Conducción: El vehículo automotor será conducido por WALFMN sflvEN ORTTZ GIMLDO oquíén este delegue, con fines de transportar carga dentro del territorio colombiano.
sExrA' El ARRENDATARIO se constituye como depositario y por ende custodio der vehícuro automotor,asumiendo todas las responsabilidades civiles y penales que tar condición imprica, hasta tanto proceda radebida devolución al ARRENDADOR.

sÉPflMA' Devolución: Alfinalizar eltérmino del contrato, el ARRENDATARTO deberá devolver el vehículoautomotor en el mismo estado en que fue recíbido, salvoel desgaste natural del vehículo automotor. Ladevolución der vehícuro deberá rearizarse en rugar acordado por ras partes.

fflll'i;,H:ü;*':',::fi"1r":ff[,:XArARro' mientras esté en poder delARRENDATARTo er
1' Por cualquier daño tu"'do tt ,et',,icrlo o con este sobre propiedad de terceros durante el tiempoque el vehículo automotor esté en poder del ARRENDATARIO.

2' Por los daños causados con el vehículo automotor a terceras personas durante er tiempo que ervehículo automotor esté en poder de|ARRENDATARIO.
3' Por los daños causados con el vehículo automotor sobre cargas transportadas en el vehículo

automotor durante el tiempo que el vehículo automotor esté en poder del ARRENDATARI..4' Por todas las infracciones al código Nacional de Tránsito y Transporte cometidas durante el tiempo
que er vehícuro automotor esté en poder deTARRENDATART..

5. Mantener en buen estado el vehículo automotor.6' Dar uso al mismo, de manera exclusiva para el fin por el cual fue tomado enarrendamiento.
Parágrafo: En caso de arreglos mecánicos o de lámina y pintura que eIARRENDATARIo quiera hacer sobre
el vehículo automotor, deberá informarpreviamente ar ARRENDADoR.
NovENA. Responsabiridades der ARRENDADOR. Estas corresponden a:1' Entregar en óptimas condiciones técnicas 

"r 
,ur'ri.rÜpura el uso por el cualesta ha sido

contratado.

2' Garantizar su derecho de dominio sobre el bien muebre objeto del presentecontrato.
3' Realizar el pago del seguro soAl el cual tiene como obrigación mantenerlosiempre vigente.

Parágrafo: En caso de que el ARRENDADoR deje vencer el SoAT, el ARRENDATARIo podrá comprarlo y
su valor descontarlo del siguiente canon de arrendamiento.

DÉctMA' El incumplimiento de cualquier obligación o prohibición descritas en este contrato da derecho al
ARRENDAD.R a decrarar rescindido éste contrato de arrendamiento.
oÉcln¿n' Garantía' El arrendatario pondrá en calidad de garantía una moto marca suzuki placas SRL47Fel cual el ARRENDADO& devolverá siempre y cuando al final del contrato el vehículo automotor se devuelva



en el mismo estado en que fue entreo,cánones de arrei

_"_bl.t" o. eu,rrXl1l:{" ri,rr;.'3ill;,?,,Il1,,i1"*nt:::turarpor su uso, ar ísuarque estar ardía en ros
DECIMA ,orr*t'' 

para su pago' 'vutta u€uoÉl ctvil o penalque puedi resultar siendoel vehículo
otorgamiento ,.!.-olttos: 

Los gastos de impuestos de timbr
contratantes. 

sste contrato' sus prórrogas y renovacior., ,::.lj:1ás.que 
se ocasionen por el

;"-ff;:::l:::l:";:,,,en relación con el presente contrato se consíderan debidamente efectuados, sí lo sona mano, oenviados por correo electrór : 
srecruaoos' si lo son por escrito, entregados

continuación, 
'--' lvrrsv urectronlco o fax a la dirección de la parte de quíen se trate, indicada a

NOMBRE DEL ARRENDADoR: CLAUDIA JANETH GA,NA AMAYA
CORREO gt¡CfRórulCo: 

yayitagaona@hotmail.com

CELUIAR: 3 I 02200663

o¡R¡cclót¡ DEt ARRENDADoR: KR. 9oA # 99-18
NOMBRE DET ARRENDATARIO: WATFRAN STIVEN ORTIZ GIRATDO
CORREO ¡L¡CfRórulCO: jonathanalejandro_t 

996@hotmaill.com
CELULAR: gltgl4T*gs

olRecclóru: cRA 77 # 71-78
DE.IMA TERCEM: ctáusula compromisoria' Tribunat de Arbitramento. En caso de confricto entre raspartes de este contrato de Arrendamiento de vehícuro automotor rerativa a este contrato, su ejecución ylíquidación' deberá agotarse una dílígencia de conciliación ante cuarquier entidad autorizada para efectuarra,si esta fracasa' se llevará las diferencias ante un Tribunal de Arbitramento del domicilio del Arrendatario, elcual será pagado por el convocante.

DECIMA CUARTA' Narcotráfico o lavado de activos. Las pARTES manifiestan de manera expresa que no
tiene o ha tenido relación alguna con actividades prohibidas o calificadas por la ley como delictivar
cualquieras de las PARTES podrá dar por terminada la relación comercial en cualquier tiempo, sin previo
avíso y sin que haya lugar al reconocimiento de ningún tipo de indemnización o pago por dicho concepto,
en caso que cualquiera de las partes llegare a ser: (i) incluido en listas para el control de lavado de activos
administradas por cualquier autoridad nacional o extranjera; o (ii) condenado en cualquier tipo de.proceso
judicial relacionado con la comisión de delitos de narcotráfico, terrorismo, secuestro, lavado de activos y/o
conexos.

Parágrafo' EIARRENDADOR manifiesta que el origen del vehículo automotor, mencionado en la referencia
puesto arrendamiento es licito y no tíene conexión algunacon actividades relacíonadas con lavados de activos
y financiación del terrorismo.

DECIMA QUINTA- cumptimiento de ta le¡ corrupción y antisoborno. EL ARRENDAD9R se obliga a no
realizar ninguna acción que esté vinculada o pueda vincularse a su relación con EL ARRENDATARIo, que



implique una violaciór

ninguna acción, ,.rrn,l ]: 
t¡1I a" la República de corombia, as.

se firma en Bogotá, , ,,t'o "t 
implique una viotación ,,; ;;;;,' 

corno Et ..NTRATANTE 
ha no solicirar

¡s2Zdías delmes r.;;a 
la normativa cotombiana vigente.

ARRENDADOR

cc S Z §tBS-BeZ ARRENDATARIO

c.c.(ool.l)tSZ) 
.
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